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BUENOS AIRES ,;/ 1\ ,lUN ¡()OS I 
VISTO el expediente N" 400-15.057/84 c/3 cuerpos del 

registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, mediante el 

cual esta Universidad solicita el otorgamiento de validez 

Ilactonal para los grados académicos de ESPECIALISTA EN 

POl.ITICAS DE INTEGRACION y MAGISTER EN INTEGRACION 

LATINOAMERICANA, de acuerdo con lo aprobado por el H. Consejo 

Sllperior en su reunión del dia 26/12/95, y 

CONSIDERANDO: 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que hasta tanto comience a desarrollar sus 

ncU.vidades la COMISION NACIONAL DE EVALUACION y ACREDITACION 

UNIVERSITARIA en los términos fijados por el articulo 7" del 

Decreto N" 499/95, resulta necesarIo proceder al reconocimiento 

oElcial y validez nacional de los titulos correspondientes a 

las carreras de postgrado. 

Que de acuerdo con lo establecido por los articulas 

41 y 42 de la Ley N" 24.521, Y por los incisos B, 10 Y 11 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o.1992, es atribución 

del Ministerio de Cu.l tura y Educación entender en In 

coordInación del sistema universitario, en el reconocImiento 

oficial y validez nacional de estudios y titulos, y en la 

habilitación de titulas profesionales con validez nacional. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 
'" 

AHTICULO 1' .• Reconocer ofIcialmente y otorgar validez nacIonal 

a los grados académicos de ESPECIALISTA EN POLITICAS DE 

lNTEGRACION y MAGISTER EN INTEGRACION LATINOAMERICANA que 

expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, cuyos planes de 



estudios que constan como IInexo de· la presente Resolución, 

pcevén una duración de UN IIfto y MEDIO (1 1/2) Y DOS (2) años, 

con una asignación horaria de SEISCIENTIIS NOVENTII y CUIITRO 

(694) horas y Mn CIENTO SETENTA Y OCHO (l. 17B) horas, 


respectivamente. 


I\RTICllLO 2". - El reconocimiento oficial y validez nacional 


otorgados en el articulo 1" de la presente Resolución quedan 


flujetos a la correspondiente acreditación de la COMISION 


NIICIONI\L DE EVAi.llI\CION y I\CREDITI\CION UNIVERSITARII\, conforme 


a lo establecido por el artículo .," del Decreto W 499/95. 


I\RTICULO 3",- Registrese, comuniquese yarchivese, 
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UNIVHRSI/)Af} NACIONAl, DF I,A l'/,ATA 

OllA/X> ACAJ)J¡M/CO: FSl'lí'CIAUSTA I!N POUTICAS DE lNITiGRAClON 

"tAN DI! ESTUDIOS 

-.~ -- -- . 

CARGA 
CODo ASIGNATURAS tc. HORARIA 

TOTAl . 

.. ..• . ... 

01 _... Teoria de la Integración C 50 

02 Relaciones Económicas C 50 
Internacionales . 

1·°3 n"'r",rh" de la Integración C 50 

04 Integración Latinoamericana C 50 

05 PollUca Internacional C 50 

SFMINAUJOS 

El alumno deberá cursar 6 Seminarios de los siguientes 

-- -' ,"-' .. . .. . . .. .. . . . . .= . .. ... . ---.- . 

06 Geografia EconÓmica C 74. 
Latinoamericana 

-----~-----~ 

~-------

07 	 Intrumentos de Comercio Exterior C 74 
---~_._~_.-_.•..­

08 	 Organismos Financieros C 74 
Internacionales 

--------._-----_._.. . r----- -_.__.._­
09 Régimen de Comercialización de C 74. 

Tecnología
.-.._- .._._--­

._-------~-----------_. .- ------- ­
10 Historia de América Latina C 74.•._.. ­

----_.~--

11 	 Relaciones Interamericanas e 74 
~,- -----_._­ -----~------._-_. 

12 	 Armonización y Unificación de C 74 
Políticas Macroeconómicas 

.. . .•. 	 ... ,'.- ... ,-,,-- - ,--,-- . -~,_. .. .J~~---- ~~--~----~-

CARGA 	 HORARIA TOTAL: 694 horas 



llNIVEnSWAU NACIONAL UH lA nATA 

GI?AlX) ACAlJBMICO: MAUISTlin EN lNTEGl?ACJON LATlNOAMElUCANA 

nAN DE ESTUDIOS······ ...[...... 

l	 J CARGA-. l···


COD. ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA 
TOTAL 

-~...,..~-,~"-~~- _.- --	 --~-~-~---,--=-------==-~--- ---

Curso 	de Nivelación # 

# 	 Quedan exceptuados del Curso de Nivelación los 
Especialistas en Politicas de Integración 

50 

fU 	 Relaciones Económicas 50 
Internacionales._---­

01 Derecho de la Integración C 50 
-----_._-- ---_._------------- ­
os In ión Latinoamericana C 50 ...._-_._+ .. _---~'--._------_..._---_._--_._--+-_. 
00 Politica Internacional e 50 -r- --+----­
07 Derecho Internacional Económico C 50-------------------+----­
OB Introducción al Instrumental e 50 

Metodol Técnico ....... ·_·-!---··__ · __·...:·_···_·~----_··__·------I-·-----------­
09 Metodología y Técnica de la C 70 

Investigación Social 
.~~=.~...=.""'...=._=..............J ======e'==~
.•__ 

ShMINM?J()S' 

"------'-. 

El alumno deberá cursar 7 Seminarios de los siguientes 

. . . - - F .. o _~ 

10 La Argentina y la e.risjs Mundial C 74 
(1967-1990 ) 

~---- _.~-

11 Geografia Económica C 74 
Latinoamericana _.._----­ -

12 Instrumentos de Comercio Exterior C 74 
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1 3 	 Organismos Financieros C I 4 

Internacionales 


~-

1 4 	 Integración Económica, C 74 

Globlllización y Reestructuración 

Socio-Territorial: El caso del 

Mercosur
-_. 

J.5 Régimen de Comercialización de C 74 


_.- .. 


1 6 Historia de América Latina C 74 i 


Tecnología 


1 7 	 Estado y Sociedad en América C 74 

Latina 


---	 . ­

18 	 Helaciones Interamericanas C 74 


1.9 El Sistema l\gricola C 74 

La t iOllflme.l: icano y la Integración 


,0 	 l\rmonización y Unificación de e 74 

Políticas MacroeconómÍcas 


?l 	 La Dim'msión Socia;! de la e 74 

lntegración 


OTRO 	 REQUJSI1'O; 

Tesis: 200 horas 

Cl\RGA 	 1I0Rl\RIl\ TOTl\L: 1.118 horas 
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